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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

              CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATAN

Av. de Las Palmeras s/n y Río Coca

Telf.  22449369-22449368

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

Resolución Nº 018-2008
CONCURSO: Código: IESS-BATAN—0001-2008

En la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de diciembre de 2008, el doctor  Marcelo Barona, Director (E) del Centro de Atención Ambulatoria “El Batán”, según se acredita con el Of. Nº 411241101-0619 S.C.I. EL BATÁN y por delegación del señor Director General del IESS según la Resolución Administrativa Nº 12000000-2632, de 06 de noviembre de 2008, donde consta la DELEGACIÓN para autorizar el gasto, el inicio del proceso de contratación, la adjudicación y suscripción de contratos, con base en el informe suscrito por los miembros de la Comisión Técnica, RESUELVE:

1.- ADJUDICAR el contrato correspondiente a las ofertas que se detallan a continuación, a la empresa ROCHE ECUADOR S.A., por cumplir con las especificaciones técnicas, ser beneficiosa para los intereses institucionales y haber alcanzado el mayor puntaje en la Tabla de Calificación elaborada por la Comisión Técnica:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	Present.
	Cant.
	V.Unit
	V.Total

	1
	MICROALBUMINURIA
	Determin
	600   
	1,120
	      672,00   

	19
	LANCETA DESCARTABLE
	Unidad
	       4.000   
	0,135
	      540,00   

	2 
	TIRILLA PARA MEDIR GLUCOSA EN SANGRE
	Unidad
	       4.000   
	0,420
	   1.680,00   

	
	
	TOTAL
	ROCHE
	   2.892,00   


2.- Publicar esta Resolución en el Portal de COMPRASPÚBLICAS y notificar al adjudicatario. 

Dr. Marcelo Barona

DIRECTOR (E) DEL C.A.A. EL BATÁN DEL IESS

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

              CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATAN

Av. de Las Palmeras s/n y Río Coca

Telf.  22449369-22449368

NOTIFICACIÓN
Notificación Nº 018-2008
CONCURSO: Código: IESS-BATAN—0001-2008

Quito, 29 de diciembre de 2008

Señor. 
Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini
Representante Legal de ROCHE ECUADOR S.A.
Naciones Unidas, Edificio Ucrania
Telf. 2439638
En la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de diciembre de 2008, el doctor  Marcelo Barona, en calidad de Director (E) del Centro de Atención Ambulatoria “El Batán”, según se acredita con el Of. Nº 411241101-0619 S.C.I. EL BATÁN y por delegación del señor Director General del IESS según la Resolución Administrativa Nº 12000000-2632, de 06 de noviembre de 2008, donde consta la DELEGACIÓN para autorizar el gasto, el inicio del proceso de contratación, la adjudicación y suscripción de contratos, con base en el informe suscrito por los miembros de la Comisión Técnica, RESUELVE:

1.- ADJUDICAR los contratos correspondientes a las ofertas que se detallan a continuación, a la empresa ROCHE ECUADOR S.A., por cumplir con las especificaciones técnicas, ser beneficiosa para los intereses institucionales y haber alcanzado el mayor puntaje en la Tabla de Calificación elaborada por la Comisión Técnica: 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	Present.
	Cant.
	V.Unit
	V.Total

	1
	MICROALBUMINURIA
	Determin
	          600   
	1,120
	      672,00   

	19
	LANCETA DESCARTABLE
	Unidad
	       4.000   
	0,135
	      540,00   

	 2
	TIRILLA PARA MEDIR GLUCOSA EN SANGRE
	Unidad
	       4.000   
	0,420
	   1.680,00   

	
	
	TOTAL
	ROCHE
	   2.892,00   


2.- Publicar esta Resolución en el Portal de COMPRASPÚBLICAS y notificar al adjudicatario. 
3.-Concederle el plazo máximo de 2 días calendario, contados a partir de la presente fecha, para entregar los documentos requeridos para la elaboración del contrato.

a) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores.

b) Certificado actualizado de cumplimiento de contratos otorgados por la Secretaría General del IESS.

c) Certificado de la Procuraduría General del IESS de no constar como actor o demandado en

        contra del IESS.

d) Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales con el IESS.

e) Certificación de existencia legal del Contratista.

f) Copia de la cédula de ciudadanía (persona natural) o nombramiento actualizado del representante legal de la compañía debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

Dr. Marcelo Barona
DIRECTOR (E) DEL C.A.A. EL BATÁN DEL IESS

Fecha de Recepción………………….

Nombre………………………………

